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Expediente N" 8,054/92

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E S U E L V E:

POR ELLO:

--

ARTICULO 2º: Dejar debidamente establecido que si los
motivo de las presentes actuaciones se cubrieren por la
concurso, las prórrogas efectuadas por el articulo 1º
automáticamente sin efecto.

Las notas elevadas por el Director del Dpto.
agregadas a fa. 5 y 6 de las presentes actuaciones,
cuales solicita la prórroga de designación del I ng.
y del Prof. Ricardo F. Lozano;

Que Comisión de Docencia aconseja acceder a lo solicitado,
resolviendo el Consejo Directivo en su sesión de cuarto interme
dio del día 19/5/93, prorrogar las designaciones por el término
de un afio y/ o hasta que los cargos se cubran por la vía del
concurso;

RES. N° 141/93

VISTO:

- ARTICULO !.:_: Prorrogar hasta el 30 de Abril de 1.994 y/o hasta que

los cargos se cubran por la vía del concurso, las designaciones
Interinas de los docentes I ng. DANIEL HOYOS y Prof.' RICARDO FEDE
RICO LOZANO como JEFES DE·TRABAJOS PRACTICOS - DEDICACION EX
CLUSIVA.
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NINI

FacultadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Cieocias Exactas

Q
lng. CARLOS AU3EilTO c:.nrnA

SECRETARIO ACADE'áIC"

Facultad de Ciencias Exactas

ARTICULOª-.:_: Las designaciones prorrogadaspor la presente, conti
nuarán atendiéndose con iguales partidas indicadas en respectivas
resoluciones de designación.

ARTICULO 4_: Hágase saber y siga a Dirección General de Personal
para su toma de razón y demás efectos. Cumplido. ARCHIVESE.
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